RES. 2017/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008029, Ent. N° 2557/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica N° 8/15 para el servicio de limpieza integral para locales educativos y oficinas dependientes del Consejo de Educación Inicial y Primaria;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04.11.15, recomendó adjudicar a M y M Servicios, por ser la firma que cotizó el menor precio y no registró antecedentes negativos en RUPE, y por lo tanto, la más ventajosa de acuerdo con el criterio de evaluación previsto en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, por un total de $ 37:767.906 (IVA incluido), calculado a $ 129,80 más IVA por hasta 238.500 horas de trabajo;

2) que se dio vista del informe de la Comisión Asesora a los oferentes, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF, ante lo cual la empresa Virginia Álvarez, con fecha 11.11.15, presentó escrito evacuando la vista conferida en el que expresó su disconformidad con el dictamen de la Comisión en función de que la misma no tuvo en cuenta que, tanto la propuestas económicas como las declaraciones juradas presentadas por Yolbi S.A. y M y M Servicios, no fueron firmadas por los responsables de dichas empresas, lo que implica que sus ofertas no debieron haber sido admitidas en el procedimiento;
3) que se remitió el referido escrito de Virginia Álvarez a este Tribunal, el cual por Oficio Nº 1694/16 del 16.03.16, acordó requerir al Organismo que, una vez dispuesta la adjudicación, le fueran  enviadas la totalidad de las actuaciones, a efectos de realizar el contralor que le compete;
4) que por Resolución Nº 69 del 01.12.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso adjudicar a la firma M y M Servicios, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
5) que este Tribunal, por Resolución Nº 55/016 dictada en Sesión de fecha 13.01.16, observó el gasto en razón de que:
5.1) la firma constituye un elemento sustancial de la oferta, independientemente de que ello haya sido o no previsto en los Pliegos, por lo que, siendo que en las ofertas de las empresas M y M y Yolbi, tanto la propuesta económica como la declaración jurada presentada como documento anexo carecen de firma, dichas ofertas no debieron haber sido admitidas en el procedimiento; y

5.2)  se convocó a mejora de ofertas cuando no se configuró la hipótesis habilitante para ello prevista en el Artículo 66 del TOCAF, ya que, la calificación otorgada a cada una de las empresas, de acuerdo con el sistema de evaluación previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, determinó que la diferencia entre la puntuación de M y M Servicios y Yolbi fuera superior al 5%;
6) que el Consejo de Educación, por Resolución Nº35 de fecha 02.03.16, dispuso la reiteración del gasto, ante lo cual este Tribunal,  acordó mantener la observación oportunamente formulada;
7) que en la oportunidad, el Organismo remite la totalidad de las actuaciones incluyendo la Resolución que dispuso la adjudicación a la firma M y M Servicios, aunque sin que conste referencia alguna a lo planteado por Virginia Álvarez Servicios, en cuanto a que la oferta correspondiente a dicha empresa debió haberse descartado por falta de firma;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se expidió con relación al gasto derivado del presente procedimiento, entendiendo que la reclamación planteada por la firma Virginia Álvarez Servicios resulta de recibo (Resultandos 2 y 5.1);
2) que no obstante, el escrito de la citada empresa tiene la calidad de petición calificada y, por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 318 de la Constitución de la República y Artículo 67 Inciso 4 del TOCAF, la Administración tiene la obligación de pronunciarse con respecto a lo que allí se expresa, no constando  hasta el momento que ello haya sucedido (Resultando 7);                       

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado en Resolución Nº 55/016 dictada en Sesión de fecha 13.01.16 por  lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.
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